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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE EL TOBOSO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases, que se 
insertan a continuación, para cubrir una plaza de personal laboral fijo Monitor/a gimnasia (Expediente nº 
1139/2022), incluidas en los procesos de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Las bases de selección se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica del siguiente tenor literal:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO 
DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE GIMNASIA, COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO DISCONTINUO A JORNADA PARCIAL (15 H.), AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
1.1. Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de 

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario 
de Estabilización del Empleo Temporal de larga duración del Excmo. Ayuntamiento de El Toboso, como 
Personal Laboral Fijo Discontinuo a jornada parcial (15 horas), de una plaza de Monitor/a de Gimnasia, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo núm. 
102, de 30 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este 
Ayuntamiento en vigor.

1.3. La persona aspirante que resulte nombrada para esta plaza quedará sometida, desde el 
momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear el 
desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
Ayuntamiento de El Toboso, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones 
Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

1.4. Asimismo, es objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa de Trabajo.
2. LEGISLACIÓN APLICABLE.
2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal 

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

3. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que termine 

el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selectivo 
correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguientes 
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), 
modificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en 
el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que 
tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
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Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

 d) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de 
presentación de instancias, el Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias 
del puesto de trabajo.

f) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas 
establecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de titulación equivalente a la exigida en la convocatoria, habrá 
de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español, o certificado de su equivalencia a la titulación.

4. SOLICITUDES.
4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según modelo 

normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía- Presidencia de este Ayuntamiento, sito en la Plaza 
de la Constitución, 7, C.P.45820, El Toboso, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la 
mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser 

fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
4.3. Derechos de examen. El importe de los derechos para participar en el proceso selectivo es de 

quince euros (15,00 €), que serán abonados dentro del plazo de presentación de solicitudes en el número 
de cuenta de la Entidad Eurocaja Rural ES75 3081 0175 1911 0240 4728.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.
b) Copias de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.
c) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición 

del mismo.
e) Informe de Vida Laboral reciente.
f) Certificación de experiencia laboral para apartado de experiencia profesional.
El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento 

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tiene consideración de la Ley 
Reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán 
documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin perjuicio 
de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera que un mérito 
no se encuentra correctamente acreditado.

5. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayuntamiento 

de El Toboso dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
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y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. Se indica que, si 
la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere la 
Base 6 de esta convocatoria, publicándose en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, tablón edictos 
y página web del Excmo. Ayuntamiento de El Toboso (www.eltoboso.es ).

 Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o 
aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.
5.2. Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el “Boletín Oficial” de 

la provincia de Toledo, el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto 
en el tablón de edictos como en la página web del Ayuntamiento de El Toboso (www.eltoboso.es).

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.
6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías, actuando 

todos ellos con voz y voto.
Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación 

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en 
cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.
6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes.
6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se 
requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer 
pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate 
de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada 
o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes 
podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a 
partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

7. SISTEMA SELECTIVO.
El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso 

de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de 
participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

7.1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: HASTA UN MÁXIMO DE 60 PUNTOS

7.1.1.- Servicios prestados como personal funcionario interino o 
como personal laboral no fijo o personal laboral temporal en la 
plaza de Monitor/a de Gimnasia del Ayuntamiento de El Toboso.

0,60 puntos por mes trabajado (*).

7.1.2.- Servicios prestados como personal funcionario interino 
o como personal laboral no fijo o personal laboral temporal 

en otras plazas distintas del Ayuntamiento de El Toboso.

0,40 puntos por mes trabajado (*).

7.1.3.- Servicios prestados como personal funcionario 
interino o como personal laboral no fijo o personal 

laboral temporal en la plaza de Monitor/a de 
Gimnasia en otras Administraciones Publicas.

0,20 puntos por mes trabajado (*).

7.1.4.- Servicios prestados como personal funcionario interino o 
como personal laboral no fijo o personal laboral temporal en la 
plaza de Monitor/a de Gimnasia en el resto del Sector Público.

0,10 puntos por mes trabajado (*).

(*) Independientemente de la jornada laboral.
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7.2.- FORMACIÓN: HASTA UN MÁXIMO DE 40 PUNTOS

7.2.1.- FORMACIÓN GENERAL: 20 PUNTOS
Los cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un máximo de 20 puntos.

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento debidamente acreditados 
y orientados al desempeño de las funciones de la plaza de Monitor/a de Gimnasia, y en cualquier 

caso los cursos que versen sobre Prevención de Riesgos Laborales, Administración Electrónica 
y protección de datos, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y 

centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades 
o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan 

sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.

Se atenderá al siguiente baremo: a) Hasta 10 horas: 3 puntos por cada curso.
b) De 11 horas hasta 24 horas: 4 punto por cada curso. 
c) De 25 horas hasta 50 horas: 5 puntos por cada curso. 
d) Más de 50 horas: 6 puntos por curso.

7.2.2.- FORMACIÓN ESPECÍFICA: 20 PUNTOS 
DIPLOMA INSTRUCTOR DE AEROBIC Y STEP: 5 PUNTOS. 

DIPLOMA INSTRUCTOR DE CICLISMO INDOOR: 5 PUNTOS. 
DIPLOMA INSTRUCTOR DE FUNK-HIPHOP: 5 PUNTOS. 

DIPLOMA INSTRUCTOR DE PILATES: 5 PUNTOS.
DIPLOMA FUNDAMENTOS DE MEDICINA DEPORTIVA: 5 PUNTOS.

8. CALIFICACIÓN FINAL.
La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levantando 

el Tribunal calificador el Acta correspondiente.
La calificación final no podrá superar los 100,00 puntos.
En los supuestos de empate en la calificación final, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación 

obtenida en el apartado Experiencia Profesional conforme a la Base 7
1.1. De persistir el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en el apartado Formación Específica 

conforme a la Base 7.2.2, y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme 
a la letra del sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas 
selectivas, conforme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la 
que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los 
ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre 
de 2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido 
comience por la letra “O”.

Bolsa de trabajo:
Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo para la contratación, en su caso, 

de personal laboral para sustituciones o necesidades del servicio. Se elaborará a propuesta del Tribunal 
con las personas aspirantes que hayan obtenido una puntuación mínima de 50 puntos, quedando 
ordenada dicha bolsa de mayor a menor puntuación. Es obligación de los candidatos incluidos en la 
Bolsa comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación en sus datos de localización, a efectos de 
posibles llamamientos. El integrante de la Bolsa que resulte contratado causará baja en la misma y, una 
vez que finalice su contrato, volverá a causar alta en el puesto que ocupaba anteriormente. La renuncia 
a una contratación supondrá el pase del aspirante al último puesto de la bolsa salvo que concurran 
circunstancias justificadas y de producirse en tres ocasiones será causa de exclusión de la Bolsa. La Bolsa 
tendrá una vigencia de cuatro años.

 9. RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES APROBADAS.
9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la web www.eltoboso.es y en el 

Tablón Edictos, la relación de personas aspirantes aprobadas por orden de puntuación.
9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.
9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo Discontinuo 

un número superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.
10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en el 
Registro General del Ayuntamiento de El Toboso, los documentos originales para su cotejo que acrediten 
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial.
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11. PROPUESTA FINAL Y CONTRATACIÓN.
Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contratación 

como Personal Laboral Fijo Discontinuo de aquella persona aspirante que ha obtenido plaza. El número 
de personas aspirantes propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.
Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo Discontinuo, 

dentro del plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Excmo. Ayuntamiento 
de El Toboso a todos los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con 
diligencia las tareas que le sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia 
de la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que 
inspiran el Código de conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III 
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

13. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados por el Excmo. Ayuntamiento de El Toboso para fines 
exclusivamente relacionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de El Toboso, 
sito en Plaza de la Constitución, 7, C.P.45820, El Toboso (Toledo), de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos 
Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. RECURSOS.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
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(Firma del solicitante)

     

                                                             

ANEXO I

  

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA 
PLAZA  DE  MONITOR/A  DE  GIMNASIA  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO 
DISCONTINUO A JORNADA PARCIAL 15 H. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL 
TOBOSO (TOLEDO)

 

D./Dña______________________________________________________,  con  D.N.I.

(o  documento  equivalente)______________,  con  domicilio  en 

calle_______________________________________________________,  número___ 

de__________________________,  teléfono____________, 

email______________________________,  ante  el  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  del 

Ayuntamiento de EL TOBOSO, comparece y como mejor proceda

EXPONE:

Que  enterado/a  de  la  convocatoria  pública  efectuada  por  el  Ayuntamiento  de  EL 
TOBOSO por  resolución  de Alcaldía  de fecha _____de  _______  de 2022  para  la 
selección, mediante concurso UNA PLAZA DE MONITOR/A DE GIMNASIA, Personal 
Laboral  Fijo  Discontinuo  del  Ayuntamiento  de  EL  TOBOSO,  jornada  parcial  15 
h, incluida en la oferta pública de empleo de 2022 de esta entidad local, EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO  DEL AYUNTAMIENTO DE EL TOBOSO 1139/2022 correspondiente 
a proceso de estabilización de empleo temporal mediante concurso de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  la  disposición  adicional  sexta  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

SOLICITA ser admitido/a al concurso de méritos objeto de la convocatoria a la que se 
refiere  la  presente  instancia  PROCESO  SELECTIVO  IDENTIFICADO  COMO 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 1139/2022 y

DECLARA  bajo  su  responsabilidad  que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la 
solicitud, y que reúne todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria al 
día de la fecha, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

Solicita certificación de experiencia profesional en el Ayuntamiento de EL TOBOSO:

Si            No         

En............................., a.......... de.................................. de 2022
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Adjunto acompaño la siguiente documentación (señálese lo que corresponda)
a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.
b) Copias de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.
c) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición 

del mismo.
e) Informe de Vida Laboral reciente.
f) Certificación de experiencia laboral para apartado de experiencia profesional.
El AYUNTAMIENTO DE EL TOBOSO como responsable del tratamiento, le informa que tratamos los 

datos de carácter personal facilitados por usted para gestionar el proceso de selección, contando con 
la legitimación de cumplimiento de interés público, obligación legal y ejercicio de poderes públicos. Se 
cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los encargados de tratamiento de los 
datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Teniendo el firmante de esta solicitud el derecho a acceso, rectificación, supresión (derecho al olvido), 
limitación y oposición de los datos, que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del responsable de 
tratamiento o a su correo electrónico registro@eltoboso.es Igualmente tendrá derecho a formular una 
queja o reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos ( www.agpd.es ) en caso de que 
sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. Puede obtener 
más información sobre protección de datos en la dirección https://eltoboso.sedelectronica.es/

El Toboso, a 29 de diciembre de 2022.-La Alcaldesa, María Pilar Arinero Gómez.
Nº. I.19
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